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DISPOSICIÓN ADICIONAL  

Teniendo en cuanta la situación, en algunos casos, abusivas del alcohol o drogas en el ámbito 
laboral y de los peligros que ello entraña para el propio trabajador, sus compañeros de trabajo y 
para la propia empresa, las parte firmante de este convenio acuerdan establecer un calendario de 
negociación de esta materia, que se prolongará con carácter mensual a partir de enero de 2022 
hasta que se consiga un acuerdo, momento en el cual lo que se llegara a acordar, será 
incorporado al cuerpo normativo de este convenio. 

DISPOSICIÓN FINAL. 

Son partes firmantes de este Convenio, por la representación que ostenta, LA FEDERACIÓN 
PROVINCIAL DE EMPRESARIOS DEL METAL Y NUEVAS TECNOLOGÍAS DE SANTA CRUZ 
DE TENERIFE (FEMETE), FEDERACIÓN DE INDUSTRIA DE COMISIONES OBRERAS 
CANARIAS (CC.OO), UNIÓN SINDICAL OBRERA DE CANARIAS (U.S.O), LA FEDERACIÓN DE 
INDUSTRIA, CONSTRUCCIÓN Y AGRO DE CANARIAS DE LA UNIÓN GENERAL DE 
TRABAJADORES (U.G.T) E INTERSINDICAL CANARIA (I.C), que se han reconocido como 
interlocutores legitimados y miembros de la Comisión Negociadora. 

Las partes firmantes de este convenio acuerdan que será de aplicación desde el momento de la 
firma del mismo, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

Dirección General de Trabajo 
 

Servicio de Promoción Laboral 
 

ANUNCIO 
15 116665-B 

Visto el Acuerdo derivado del Convenio Colectivo Provincial del Sector de Siderometalurgia e 
Instalaciones Eléctricas de la provincia de Santa Cruz de Tenerife 2020-2024, suscrito por la 
Comisión Negociadora, relativo a las tablas salariales para 2022, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90, 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, artículo 2 del Real Decreto 
713/2010 sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Reglamento 
Orgánico de la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo, aprobado por el Decreto 
9/2020, de 20 de febrero, esta Dirección General de Trabajo,  

ACUERDA 

1. ORDENAR su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de esta 
Dirección General de Trabajo.  

2. NOTIFICAR a la Comisión Negociadora.  

3. INTERESAR su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.  

EL DIRECTOR GENERAL DE TRABAJO, Alejandro Ramos Guerra. 
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